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Sentencia SC299 2021, Corte suprema de Jus-
ticia.

Resolución 786 de 2021 Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

la corte Suprema de 
justicia reitera que existe 
una responsabilidad directa 
del constructor cuando 
la obra exige una 
reconstrucción masiva

El ministerio de Hacienda 
y crédito Público autorizó 
al ministerio de Vivienda 
para gestionar empréstito 
externo con banca multilateral 
hasta por uSd 100.000.000 

Se prohíbe cualquier tipo de importación y exportación de asbesto en colombia. 

https://youtu.be/jzazdG-q_Fs
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Se prohíbe cualquier 
tipo de importación 
y exportación de 
asbesto en colombia

dEcrEto 402 dEl 16 dE abrIl dE 2021, mInIStE-
rIo dE comErcIo, InduStrIa y turISmo.

Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1968 de 
2019, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
promulgó el decreto mediante el cual se estableció 
la prohibición de la explotación, producción, comer-
cialización, importación, distribución o exportación 
de cualquier variedad de asbesto y de los productos 
con él elaborados en el territorio nacional.

Dentro del decreto se estableció que esta prohibi-
ción aplica a las siguientes partidas y subpartidas 
arancelarias:

normatIVIdad VIgEntE 

De igual manera, indica que toda persona natural o 
jurídica, de naturaleza pública o privada, nacional 
o extranjera que realice actividades de importación 
o exportación de cualquier variedad de asbesto y 
de los productos con este elaborados, hacia o des-
de y dentro del territorio nacional es objeto de la 
mencionada prohibición.

No obstante, el asbesto y los productos con él ela-
borados, que hayan sido importados e instalados 
antes del 1° de enero de 2021, serán objeto de la 
política pública de sustitución a que se refiere la 
Ley 1968 de 2019. 

Por lo tanto a partir de esa fecha no podrán ins-
talarse y utilizarse dichos materiales aun cuando 
hayan sido importados, embarcados e ingresados 
a zona franca con anterioridad al 16 de abril/21 
fecha de entrada en vigencia del presente Decreto.

Foto: https://www.eltiempo.com/
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El ministerio de Hacienda 
y crédito Público autorizó 
al ministerio de Vivienda 
para gestionar empréstito 
externo con banca 
multilateral hasta 
por uSd 100.000.000 

rESolucIón 786 dE 2021 mInIStErIo dE Ha-
cIEnda y crédIto PúblIco.

Mediante la Resolución 0786 de 2021, el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público emitió el concepto favo-
rable para que se gestione un empréstito externo con 
la banca multilateral hasta por la suma de cien millo-
nes de dólares con destino a financiar el “Programa 
de Vivienda Resiliente e Incluyente en Colombia”.

Con este programa se busca mejorar la calidad de 

las viviendas y el espacio público de los hogares 
vulnerables, y lo conforman dos componentes:

 Subsidio Familiar de Vivienda en la modalidad de 
mejoramiento e intervenciones para perfeccionar 
las condiciones de vida en barrios seleccionados 
dentro del Programa Casa Digna, Vida Digna.

 Apoyo para el desarrollo de políticas de vivienda 
y fortalecimiento institucional en los niveles na-
cional y territorial.

Foto: Freepik.es
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la corte Suprema 
de justicia reitera que 
existe una responsabilidad 
directa del constructor 
cuando la obra exige una 
reconstrucción masiva

SEntEncIa Sc299 2021, cortE SuPrEma dE 
JuStIcIa. 

La Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de la 
función de órgano de cierre bajo la figura de la casa-
ción, profirió sentencia pronunciándose respecto a 
la responsabilidad directa del constructor cuando la 
obra exige una reconstrucción masiva.

Dentro de la demanda interpuesta por el comprador 
de un inmueble ubicado en la ciudad de Cartagena, 
en contra de la promotora del proyecto y la fiducia-
ria, se pretendía el resarcimiento de los daños y per-
juicios derivados de los defectos de construcción de 
la propiedad, toda vez que dicho inmueble presen-
taba graves problemas estructurales que obligaban 
una intervención directa y necesaria para poder ser 
habitable.

La defensa de la promotora se basó entre otras, en 
que si bien existía un incumplimiento por parte de 
esta al entregar el inmueble con algunos defectos, 
estos se circunscribían a los expresados por el com-
prador en el acta definitiva de entrega del inmueble.

Adicionalmente, el demandado indicó en su respues-
ta que con base a las pruebas, los gastos soporta-
dos en los recibos y cuentas de cobro aportadas por 

doctrIna y JurISPrudEncIa

el demandante aparecían a nombre de un tercero 
y de otra sociedad familiar que integra y preside el 
demandante, por lo cual no había causa legitima 
para solicitar el resarcimiento de los perjuicios.

Por lo cual la corte, en su pronunciamiento debió 
determinar si efectivamente existía responsabilidad 
del demandado por el incumplimiento al entregar 
un inmueble defectuoso y con problemas estruc-
turales, y las onerosas obras que el demandante 
ejecutó, ya que no aparecía el nombre del deman-
dante en los recibos y cuentas de cobro aporta-
dos al proceso, y en caso de ser así, determinar 
si la indemnización tasada por el funcionario de 
primer grado fue proporcional con los daños cau-
sados.

En primera medida, y frente al pronunciamiento de 
la segunda instancia del proceso, la Corte reiteró su 
posición que para acreditar el daño que se ocasio-
na por el incumplimiento del constructor, no existe 
solemnidad probatoria o sustancial de ningún tipo, 
por lo cual cualquier medio serio y con suficiente 
validez probatoria debe ser atendido como idóneo.

Foto: Freepik.es

>>
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comunIcado dE PrEnSa 29 dE abrIl dE 2021, 
InStItuto gEográfIco aguStín codazzI.     

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
habilitó a los municipios de Jamundí (Valle del 
Cauca) y Sabaneta (Antioquia) como gestores 
catastrales, llegando a 24 entes territoriales a lo 
largo del país.

Al habilitarse como gestores catastrales, los mu-
nicipios serán los encargados de realizar la for-
mación, actualización, conservación y difusión 
del inventario de predios de sus jurisdicciones 
para superar el rezago de más de 7 años.

El proceso de empalme iniciara con el IGAC en los 
próximos meses, llegando así a la cifra de 24 ges-
tores catastrales habilitados en el país: Santa Mar-
ta (Magdalena); Cúcuta (Norte de Santander), Sin-
celejo (Sucre); Armenia (Quindío); Jamundí (Valle 
del Cauca); Soacha, Fusagasugá, Sesquilé y Zipa-
quirá (Cundinamarca); y Rionegro, Envigado y Sa-
baneta (Antioquia). Así mismo, las Áreas Metropo-
litanas de Centro Occidente, Bucaramanga, el Valle 
de Aburrá y Barranquilla; los Municipios Asociados 
del Altiplano del Oriente Antioqueño (Masora); los 
departamentos de Cundinamarca, Valle del Cauca 
y Antioquia; y los catastros descentralizados: Cali, 
Bogotá, Medellín y Barranquilla.

Jamundí y Sabaneta 
se habilitan como nuevos 
gestores catastrales 
en el territorio nacional

Foto: https://imagenestotales.com/

SabíaS quE…

Seguidamente, la corte se pronunció indicando que 
el daño emergente en asuntos de responsabilidad 
del constructor se relaciona con la proyección ideal 
de lo que debió gastar el comprador para compensar 
la diferencia entre el resultado de la obra que recibió, 
y el que le ofreció su contraparte, y no propiamente 
con lo que la víctima gasta en la reparación del in-
mueble entregado con desperfectos.

De ahí que ninguna importancia tiene determinar 
quién pagó la reconstrucción del apartamento. Lo 

verdaderamente trascendente es que la entrega de-
fectuosa del mismo exigió una reconstrucción masi-
va, cuyo costo debe ser asumido por el demandado.

En conclusión la Corte soporta que, los defectos 
constructivos imputables a la promotora genera-
ron un daño, este debe repararse en su totalidad, 
sin importar que, dentro de las relaciones privadas 
del comprador, algún tercero terminó pagando por 
él las restauraciones que correspondían, mientras 
la llamada a indemnizar atiende su compromiso.
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